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CONSIDERANDO:
 Que desde la aprobación de la Ley Nº 1544 de fecha 21 de marzo de 1994, la Empresa Nacional de Ferrocarriles ? ENFE, 
ha transferido parte de su patrimonio a la empresa privada; no operando, ni administrando actualmente el servicio público 
ferroviario y quedando solamente a su disposición varios terrenos, repuestos y otros no claramente determinados, que no 
coinciden con el objeto y misión institucional para la que fue creada esta empresa.
 Que el Gobierno Nacional ha definido como política estratégica y dentro del Plan de Gobierno de trabajo de cuatro mil 
horas, realizar la regularización patrimonial de ENFE en el menor plazo posible; a efectos de evitar la mala utilización de sus 
recursos que al presente generan una serie de especulaciones y denuncias de irregularidades de gestión.
 Que asimismo, existiendo denuncias de corrupción cometidas por ex -servidores y servidores de ENFE, el Gobierno 
Nacional entiende la necesidad de iniciar un proceso de investigación global y a través de una Auditoria Externa, que 
permita determinar claramente el nivel de responsabilidad de aquellas personas involucradas en faltas u omisiones 
cometidas contra el patrimonio de ENFE.
 Que el Artículo 55 del Decreto Supremo Nº 25055 Reglamentario de la Ley Nº 1788, de fecha 23 de mayo de 1998, coloca 
bajo tuición del Ministerio de Desarrollo Económico a la Empresa Nacional de Ferrocarriles ? ENFE; tuición que a efectos del 
artículo 53 de la misma norma y el Artículo 27 de la Ley Nº 1178 ? SAFCO de fecha 20 de julio de 1990, implica la 
facultad de ejercer el control.
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 D E C R E T A :
 ARTICULO 1.- 

I. Autorizase al Ministerio de Desarrollo Económico la contratación por excepción de una Empresa Consultora, 
para la realización de una Auditoria Externa en la Empresa Nacional de Ferrocarriles ? ENFE.

  II. El Ministerio de Desarrollo Económico, deberá cumplir con las formalidades para la contratación por excepción, 
determinadas en el Parágrafo II, del Artículo 62, del Decreto Supremo Nº 25964 que aprueba las Normas Básicas del 
Sistema de Administración de Bienes y Servicios de 21 de octubre de 2000.

 ARTICULO 2.- 
I. Se recomienda al Ministerio de Desarrollo Económico, la elaboración y firma del respectivo contrato; en el cual 
se determine el alcance del servicio de consultoría, los procedimientos de subcontratación de auditorias legales y 
otros aspectos relacionados al servicio.

  II. Se recomienda al Ministerio de Hacienda, la asignación de los recursos necesarios que emerjan de la prestación de 
servicios realizados por la Empresa consultora citada.

Los señores Ministros de Estado en los despachos de Desarrollo Económico y Hacienda, encargados de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto Supremo.
 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintidós días del mes de septiembre del año dos mil uno.
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